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visto en el artículo 243.2 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 8 de junio de 2001.—Los
respectivos órganos de administración de las enti-
dades «Rossean 2, Sociedad Limitada»; «Roxa,
Sociedad Limitada»; «Fomento de Rentas, Sociedad
Limitada», y «Parking Store, Sociedad Limita-
da».—34.063. 1.a 19-6-2001

SAN ANDRÉS GOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «San Andrés
Golf, Sociedad Anónima», en uso de sus facultades,
acuerda convocar Junta general ordinaria para el
día 29 de junio de 2001, en la sede social, calle
Finlandia, número 1, a las dieciocho horas, en pri-
mera convocatoria, y a la misma hora, el día 30
de junio de 2001, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), así como informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión del ejercicio 2000.

Tercero.—Designar al Consejero delegado para
elevar a público los acuerdos anteriores.

Chiclana de la Frontera, 15 de junio de 2001.—El
Presidente y Consejero delegado.—34.477.

SANEJAMENT SOLER, S. A.
(Sociedad absorbente)

COURES MARESME, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de accionistas de las socie-
dades «Sanejament Soler, Sociedad Anónima», y
«Coures Maresme, Sociedad Limitada», aprobaron,
por unanimidad, en sus respectivas reuniones de
carácter universal celebradas el 6 de junio de 2001,
la fusión por absorción de «Coures Maresme, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbida), y «Sanejament
Soler, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente),
con extinción por disolución sin liquidación de la
primera y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida, todo ello de acuerdo con
lo previsto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión de fecha 18 de diciembre de 2000, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona el 11
de enero de 2001, habiéndose aprobado como
Balances de fusión de cada una de las sociedades
los cerrados a día 31 de diciembre de 2000. Las
operaciones de la sociedad que se extingue se con-
siderarán realizadas, a efectos contables, por cuenta
de la absorbente desde el 1 de enero de 2001.

No se otorgan derechos especiales ni se atribuyen
ventajas de las previstas en el artículo 235.e) y f)
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los accionistas, acreedores y trabajadores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de Fusión. Y, en cumplimiento
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de la fusión, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Caldes de Montbui, 7 de junio de 2001.—José
Soler Moya, representante de «Grupo Familiar Soler
Moya, Sociedad Limitada», y «Sanejament Soler,
Sociedad Anónima», Administradoras únicas de la
sociedad absorbente y absorbida, respectivamen-
te.—32.935. 2.a 19-6-2001

SERTEGA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria que se celebrará
el día 10 de julio de 2001, a las diecisiete horas,
en la ciudad de Lugo, calle Pastor Díaz, número
10-bajo, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Administradores.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Castro, 12 de junio de 2001.—Claudio Nicolás
García, Administrador.—34.071.

SIS SON MOSSONS, S. L.
(Sociedad absorbente)

LUCOBNOREST, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas generales de las sociedades «Sis
Son Mossons, Sociedad Limitada», y «Lucobnorest,
Sociedad Limitada Unipersonal», celebradas el día
13 de junio de 2001, acordaron la fusión de ambas
sociedades mediante la disolución y extinción sin
liquidación de «Lucobnorest, Sociedad Limitada
Unipersonal» y transmisión en bloque de su patri-
monio social a «Sis Son Mossons, Sociedad Limi-
tada», quien sucederá a la absorbida a título universal
en sus derechos y obligaciones, todo ello de con-
formidad con los términos del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de ambas entida-
des, en fecha 31 de mayo de 2001.

A los efectos de lo establecido en los artículos
242 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público el derecho que asiste a los
socios y acreedores de las sociedades partícipes en
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión e informes
mediante su entrega o envíos gratuitos.

Se informa igualmente a los acreedores de cada
una de las sociedades que gozarán del derecho de
oposición en los términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 13 de junio de 2001.—La
Presidenta del Consejo de Administración de «Sis
Son Mossons, Sociedad Limitada» y Administradora
única de «Lucobnorest, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», Nieves Catalán García.—34.111.

2.a 19-6-2001

SISTEMES D’OFICINA
DE LLEIDA, S. L.

(Sociedad absorbente)

SISTEMAS DE OFICINA FB 2, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos legales se hace público que el socio
único de ambas sociedades el 11 de junio de 2001,
acordó aprobar la fusión de las mismas en base
a los proyectos de fusión de 26 de abril de 2001,
depositados en los respectivos Registros Mercan-
tiles, y los Balances de fusión de 31 de diciembre

de 2000, mediante la absorción de «Sistemas de
Oficina FB 2, S. L.», que quedará extinguida, por
«Sistemes d’Oficina de Lleida, S. L.», que la sucederá
a título universal. Las operaciones de la sociedad
absorbida se considerarán realizadas por cuenta de
la absorbente a partir del 1 de enero de 2001.

Se hace constar el derecho de los acreedores
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los respectivos Balances de fusión, así como a
oponerse a la fusión dentro del plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio.

Madrid, 12 de junio de 2001.—El Administrador
único.—33.752. 1.a 19-6-2001

SODECAR, S. A.

Reducción del capital social

Se hace público que el 11 de junio de 2001,
la Junta acordó reducir el capital social en 2.206,39
euros con la finalidad de aumentar las reservas
voluntarias. El Consejo de Administración ejecutará
la reducción en el plazo máximo de tres meses.
Los acreedores tendrán derecho a oponerse a la
reducción en el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio.

Madrid, 12 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo.—33.744.

TÉCNICAS VALENCIANAS
DEL AGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Le convoca a la Junta general ordinaria a celebrar
el día 6 de julio de 2001 a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y el 7 de julio de 2001,
a las diecisiete horas, en segunda convocatoria, a
celebrar en el domicilio social, sito en Valencia,
calle Espinosa, número 8, tercera planta, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta anterior.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de
2000 y finalizado el 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio 2000, previa lectura del informe
emitido por los Auditores de cuentas.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a cualquier accionista, de conformidad con
lo previsto en la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, a obtener, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como el informe de los
Auditores de cuentas.

Valencia, 12 de junio de 2001.—Antonio Antón
Pérez.—34.494.

TEXTIL AUXILIAR
OLESANA, S. A. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

Convocatoria para la celebración de la Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de
dicha sociedad, que se celebrará en el domicilio
de la compañía, en primera convocatoria, el día
5 de julio de 2001, a las nueve treinta horas, y
en segunda convocatoria, si procediera, el día 6
de julio de 2001, en el mismo lugar y hora, para
tratar el siguiente


